RÉGIMEN LEGAL DE LOS DECRETOS DE NECESIDAD Y URGENCIA, DE DELEGACIÓN LEGISLATIVA Y DE PROMULGACIÓN PARCIAL DE LEYES
Sr. Pérez (A.).- Señor presidente: celebro y saludo que hoy estemos tratando este proyecto de ley. Entiendo que se trata de un salto cualitativo importante. Además, desde 1996 venimos bregando por una ley similar a la iniciativa que hoy estamos debatiendo.
Los puntos medulares y centrales son los que venimos sosteniendo desde ese año en el debate parlamentario dado en el marco de este Congreso.
Escuchaba algunas exposiciones previas con las cuales disiento, como las que afirman que en 1994 se vino a atenuar el presidencialismo con la reglamentación que se estableció en la Constitución respecto de los decretos de necesidad y urgencia. Esto constituye, por lo menos, una mirada equivocada.
La Constitución del 53 era mucho más dura con los decretos de necesidad y urgencia que la Constitución del 94. La del 53 decía que el Poder Ejecutivo en ningún caso podía emitir disposiciones de carácter legislativo, y que si lo hacía esas disposiciones eran nulas. De modo tal que en el 53 el Poder Ejecutivo tenía un rol que era el de administrar el país. En todo caso contaba con la facultad de iniciativa de los proyectos de ley que iban a ser tratados en el Congreso y la de reglamentar las leyes dictadas en el Parlamento nacional, pero de ninguna forma existía cláusula constitucional alguna que habilitara al Poder Ejecutivo a emitir disposiciones de carácter legislativo.
A pesar de esa previsión constitucional, los distintos gobiernos fueron utilizando igualmente los decretos de necesidad y urgencia. Algunos lo hicieron con mucha moderación, pero lo hicieron.
Durante el gobierno del doctor Alfonsín se dictaron doce decretos de necesidad y urgencia en el marco de una crisis económica. Luego vino el salto alevoso, enorme y descarado de los decretos de necesidad y urgencia en el período comprendido entre 1989 y 1993. 
En ese momento, todo fue por decreto de necesidad y urgencia: se confiscaron depósitos bancarios a cambio de bonos, se amplió la ley de emergencia económica, se reguló el derecho de huelga, y se desreguló absolutamente la economía. El Poder Ejecutivo hizo todo esto por medio de decretos de necesidad y urgencia.
Por eso no me sorprende la intervención del señor diputado por La Rioja. Menos me llama la atención que diga que no podemos limitar de esta forma las atribuciones del Poder Ejecutivo. Él, que fue uno de los grandes voceros que tuvo el menemismo, obviamente que está de acuerdo con que el Poder Ejecutivo haga lo que quiera en materia legislativa. (Aplausos.) 
Lamentablemente para esa visión, la jurisprudencia condicionó los decretos de necesidad y urgencia en el fallo Peralta. Dijo que no hay posibilidades de que el Poder Ejecutivo legisle. Sostuvo que solamente puede hacerlo cuando existan cuatro circunstancias: una situación de grave riesgo social, la razonabilidad y proporcionalidad de las medidas dispuestas mediante el dictado del decreto, la inexistencia de otros medios alternativos adecuados para lograr los fines buscados, y la convalidación por parte del Congreso de la Nación.
Esa jurisprudencia del caso Peralta en alguna medida marcó un rumbo. Después vino la reforma de 1994. Efectivamente, mediante la firma del Pacto de Olivos se habilitó la existencia de los decretos de necesidad y urgencia. Se autorizó al Poder Ejecutivo a legislar, pero en circunstancias absolutamente excepcionales. La regla volvió a ser la misma que la del 53.
El Poder Ejecutivo nunca puede emitir disposiciones de carácter legislativo. Luego viene la excepción: solamente puede hacerlo cuando no se pudiera seguir el trámite ordinario de las leyes, y en materias no vedadas. Nunca en materia penal, tributaria, de partidos políticos ni de Código Electoral.
El constituyente estableció claramente un órgano de control: el Parlamento. Además fijó una sanción para el caso de que estas circunstancias no se dieran, es decir, para el caso de que el Poder Ejecutivo se extralimitara y dictara decretos sin la existencia de razones de necesidad y urgencia o incursionando en las materias vedadas.
¿Cuál era la sanción que estableció la Constitución en el 94? La nulidad. Por eso me sorprende que haya diputados que sigan insistiendo en que el Parlamento no puede dictar la nulidad de un decreto, cuando es la propia Constitución la que dice que la sanción en caso de que el Ejecutivo se extralimite en esta facultad excepcionalísima –así establecido por el control parlamentario es la nulidad del decreto.
Quiero explicar lo que pasó en el 2006, porque en ese año hubo una ley reglamentando esta atribución del Poder Ejecutivo para dictar decretos de necesidad y urgencia. Antes, entre el 94 y el 2006, pasaba lo siguiente: el Poder Ejecutivo emitía un decreto de necesidad y urgencia; ¿qué pasaba si el Parlamento no controlaba el decreto? Lo que pasaba si el Parlamento no controlaba el decreto, ya sea porque no se juntaba para hacerlo o porque directamente había silencio del Congreso, era que el decreto tenía una convalidación tácita y mantenía su vigencia.
Esto fue durante el período 94 al 2006, hasta que vino la reglamentación. Lo paradójico fue que aquella reglamentación, desde mi punto de vista, no sirvió para nada porque convalidó el mismo criterio. Es decir, el Ejecutivo dictaba un decreto y ¿qué pasaba si el Parlamento no controlaba? Absolutamente nada, se mantenía la vigencia del decreto.
Entonces, la ley del 2006 quiso expresar el cambio, pero en realidad fue una enorme falacia. Era una ley para perpetuar una situación consistente en posibilitar al Ejecutivo a que dictara decretos y que ante el silencio del Parlamento se mantuviera su vigencia. Un presunto cambio para que nada cambie.
La sanción de una ley es un acto complejo y el único que puede legislar es el Parlamento, y la sanción de una ley en el marco de ese acto complejo requiere del pronunciamiento de las dos Cámaras. Ahora, si en ese acto complejo una Cámara rechaza el proyecto de ley o no se pronuncia respecto de ese proyecto de ley, la consecuencia es que no hay ley.
Ahora, en el caso de un decreto dictado por el Poder Ejecutivo, si nos remitimos a la ley actual, siendo un acto mucho más precario que el dictado de una ley, si nada dice una de las Cámaras ese decreto tiene vigencia cual si fuera una ley.
Entonces, la paradoja de la ley actual es que en realidad el decreto con su precariedad mantiene su vigencia aun con el silencio o el rechazo de una Cámara, cosa que de ninguna forma permite la Constitución para el caso del tratamiento de los proyectos de ley.
Yo he escuchado con mucha sorpresa que muchos diputados dicen, ¿cómo puede ser esto de que el silencio tenga como efecto la caída del decreto? Quiero decir dos cosas. No quiero leer las citas de todos los constitucionalistas que dicen que después de un determinado plazo que establezca el legislador para llevar adelante el control del decreto de necesidad y urgencia, si en ese plazo no hay un pronunciamiento expreso a favor del decreto, debe entenderse que la sanción es la caída del decreto.
Podría citar miles, pero voy a citar a uno solo, a Bidart Campos. “Cuando el decreto llega al Congreso es absolutamente imposible que el silencio de sus Cámaras signifique aprobación, y por ende el mantenimiento de su vigencia.
“La ley reglamentaria a dictarse no puede establecer para este caso específico una aprobación tácita, porque de hacerlo violaría ostensiblemente el artículo 82 de la Constitución.” 
Y agregaba Bidart Campos: “Como lo vedado es la aprobación tácita, estamos seguros de que el rechazo tácito se ha de considerar implícito y válido, de manera que si el decreto de necesidad y urgencia no recibe sanción expresa debe reputarse como rechazado.”
Ustedes me podrán decir: “Bueno, eso es lo que dice Bidart Campos”. Y algunos podrán decirme: “Bueno, no, son algunos constitucionalistas”. Son los prestigiosos constitucionalistas de este país, todos tienen esta interpretación.
Pero lo que es peor, a aquel bloque que dice que es imposible pensar que el silencio tenga como consecuencia la caída del decreto, le voy a recordar lo que decía Cristina Fernández de Kirchner el 14 de mayo de 2002, cuando era senadora durante el gobierno de Duhalde. 
Decía: “Saben que en materia de contralor y seguimiento de estos decretos de necesidad y urgencia, el principal problema radica en el silencio. Eso es lo que no nos ha permitido que fuera reglamentada la comisión desde 1994. ¿Qué fue lo que hicimos con el silencio? Dimos al silencio el valor que la Constitución le asigna frente a los decretos de necesidad y urgencia, que no puede ser otro que su caída.” (Aplausos.)
Por si quedaban dudas, fui a leer el proyecto de la senadora Cristina Fernández de Kirchner. Leo el artículo correspondiente: “Dentro de los treinta días contados a partir de la fecha del dictamen, el plenario de cada Cámara deberá tratar el mismo, pronunciándose por su aprobación o rechazo. Transcurrido dicho plazo, sin que uno o ambos cuerpos se hayan expedido, el decreto de necesidad y urgencia carecerá de vigencia y sus disposiciones no tendrán efectos de ninguna naturaleza.”
Me alegro de que coincidamos con lo que decía la senadora hace varios años. Encuentro alguna incongruencia entre lo que el bloque oficialista propone y lo que históricamente la senadora Fernández de Kirchner ha sostenido respecto del valor del silencio en el control de los decretos de necesidad y urgencia.
La otra cuestión que contempla muy bien el proyecto es la de la nulidad. He escuchado a la diputada de la provincia de Buenos Aires decir que era una barbaridad y que no podía haber control de constitucionalidad por parte del Parlamento, pues sólo el Poder Ejecutivo podía dictar nulidades, lo que no es cierto.
Por ejemplo, el artículo 29 de la Constitución Nacional habla de la nulidad en el caso de la concesión de facultades extraordinarias; el artículo 36, que fue reformado en 1994, habla de la nulidad de los actos de fuerza contra el orden constitucional y el sistema democrático, y el inciso 3) del artículo 99, que hoy reglamentamos, es tajante: en el caso de que el Poder Ejecutivo emita una disposición de carácter legislativo, un decreto, sin que exista la urgencia o la posibilidad de seguir el trámite ordinario de las leyes, la sanción es la nulidad. La Constitución es clara, por lo que discutir esta cuestión es absurdo.
Por eso me parece correcto lo que se plantea para el caso de que no se den las cuestiones contempladas en el artículo 99, en el sentido de que la sanción es la nulidad. Así, el Parlamento actuó correctamente cuando trató los decretos 2.010 y 298. Como no había ninguna razón que hiciera imposible seguir el trámite de las leyes para el pago de la deuda, la sanción correcta del Parlamento fue la nulidad. Así se siguió claramente el mandato del legislador. 
De todos modos, hubo un problema. ¿Cuál ha sido la razón por la que no se reglamentó esta facultad durante tanto tiempo y luego se lo hizo mal? Nadie quiso atenerse a la Constitución. En realidad, las posiciones fueron cambiando de acuerdo con si se estaba en el gobierno o en la oposición. Cuando estaban en el gobierno, decían lo que hoy dicen los que están en el gobierno: el silencio debe implicar la convalidación. Mientras tanto, la oposición decía lo contrario y hacía una correcta interpretación del texto constitucional.
Por eso en 1996 hubo un dictamen…
No voy a hacer el relato sobre los distintos dictámenes que hubo en esta Cámara porque en eso ya ha avanzado la diputada Carrió. Lo cierto es que hubo una mala vocación de los distintos bloques a cambiar de posiciones en función de si eran oficialismo u oposición.
Lo que nosotros saludamos es que aquello que venimos sosteniendo desde siempre, hoy está siendo plasmado en este texto, porque es un salto cualitativo enorme. No hay que pensar en quién gobierna o qué gobierno viene, sino en cómo damos un salto de calidad y hacemos que en nuestro país quien gobierne lo haga respetando la República, las instituciones y en un correcto marco institucional. Ese era el desafío y el salto enorme que hoy se da es en ese sentido.
He escuchado frases que se repiten mucho: “No nos dejan gobernar”, “nos ponen palos en la rueda”. En la Argentina hay que cambiar la vocación de querer gobernar en forma unilateral. Todos queremos que todos gobiernen; la discusión es cómo. Hay que acostumbrarse a gobernar respetando la división de poderes, la República, el debate. Esa es la cuestión.
Me parece que estamos dando un salto de calidad. Hoy estamos fortaleciendo el sistema republicano, la división de poderes y la capacidad de control del Parlamento. Estamos haciéndonos cargo del criterio constitucional que establece que el DNU es sólo una facultad que puede ser utilizada en circunstancias muy excepcionales. En definitiva, estamos inhabilitando la posibilidad de que más de 30 millones de habitantes queden a merced de la voluntad de una sola persona.
Estamos fortaleciendo un esquema republicano sabiendo que hay una sola forma de gobernar, que es respetando la Constitución y la República.
Entonces, es un avance y estoy muy contento por ello. (Aplausos.)

